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CERTIFICACION DE USO DEL SUELO  No. 00108 - 2022 
LA OFICINA DE PLANEACION MUNICIPAL 

 
 
 

Conforme a lo establecido en el Esquema  de Ordenamiento Territorial del municipio de  

SANTA ROSA DE VITERBO  adoptado por el municipio mediante  Decreto No.106 del 29 

de Diciembre de 2000, en el cual se establece la reglamentación de los Usos de Suelo, 

conforme a la facultad conferida en el artículo 25 de la Ley 388 de 1997, y a la atribución 

especifica concedida en el numeral 7 del artículo 313 de la Constitución Nacional, y en 

consideración a la información por el solicitante. 

Y que el municipio, a fin de gestionar en forma expedita la solicitud requerida por el 

interesado presume que la información suministrada por el mismo es correcta, completa y 

verdadera de conformidad con el Artículo 83 de la Constitución Nacional 

                                                                      

C E R T I F I C A    Q U E: 

Que de acuerdo a la solicitud por el señor RAFAEL HERNAN ALBARRACIN MOLANO, 

identificado con la cedula de ciudadanía Numero  4.242.402 expedida en Duitama y la 

señora ROSA ELENA MARTINEZ GRANADOS, identificada con la cedula de 

ciudadanía Numero 23.548.594 expedida en Duitama. Propietarios del predio identificado 

con número predial y catastral 00-01-0003-0225-000 y Matricula Inmobiliaria N° 092 - 

18079  localizado en coordenadas X.1.120.879,    X.1.120.889    Y.1.132.221,    Y.1.132.216   

ubicado en área Rural ___ X     Suburbana___ Urbana    _____  Expansión Urbana 

_________    Sector       en la vereda __El Salitre    Denominado  _ Viafra   en el barrio___ 

se encuentra en la (s) categoría (s)   1   especializada (s) en (nombre del mapa de 

reglamentación de usos) y reglamentada en el (los) articulo (s) No.(s)  Articulo  175  Áreas 

de Distritos de Adecuación de Tierras.    MAPA E.O.T. SRV 20 del  Decreto No.106 del 

29 de Diciembre de 2000, estableciendo el siguiente régimen de usos. 
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USO PRINCIPAL: Agropecuarios tradicionales semi – intensivos, o semi – mecanizados e 

intensivos o mecanizados y agroindustriales.  

 

USO COMPATIBLE: Forestales.  

 

USO CONDICIONADO: Institucionales de tipo rural, institucionales educativos, clubes y 

centros vacacionales.  

 

USOS PROHIBIDOS: Industriales, loteo con fines de construcción de vivienda y minería. 



 OBSERVACIONES:   

La presente se expide con destino a Uso Particular.  Tiene validez por un (01) año   

Además, el presente Uso de Suelo no constituye autorización para la implementación de 

Establecimientos de Comercio, que son regulados mediante la Ley 1801 de 2016 en su 

Artículo 84 y que, por cuestiones de distancias a Centros de Educación, Centros Religiosos, 

Hospitalarios o los Establecidos en dicho artículo no pueden ejercer o desarrollar dicha 

actividad 

Lugar y Fecha de Expedición: Santa Rosa de Viterbo, Diciembre (07) de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 
Arq. JOAQUIN ANTONIO PEREA LARA 

Secretario de Planeación e Infraestructura. 
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